
G-- A 
Factura: 001-100-000093741 20160101006P05620 

  

    
        
      

  
  

  

DARA) ARA PRMAVERA BEFNAL ORDOÑEZ 
OTRA SOXADAL MON CUENCA



ESCRITURA PÚBLICA No. 20160101006P05620 
Factura No.:001-100-0000937 

NOTARIA SEXTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES MOGROMERC CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: MOGROVEJO MERCHAN MARIA CRISTINA Y 
OTROS. 

CAPITAL: USD 7500.0 

Di2 Copias 

En la ciudad de CUENCA, provincia de AZUAY el día de hoy nueve. de 
"Noviembre del dos mil dieciseis, amte mí, DOCTORA MARIA PRIMAVERA. 
BERNAL ORDOÑEZ, NOTARIA SEXTA del cantón CUENCA, comparecen a 
constituir la compañía IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES 
MOGROMERC CIA.LTDA,, el/la señoría) MOGROVEJO MERCHAN MARIA 
CRISTINA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con 
domicilio enla ciudad de CUENCA, por sus propios y personales derechos; cVla 
señoría) MOGROVEJO MERCHAN DIEGO GERARDO, de nacionalidad 
ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la crudad de 
CUENCA, por sus propios y personales derechos; ella señor(1) MOGROVEJO. 
ABRIL MILTON GERARDO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 
CASADO, con domicilio en la ciudad de CUENCA, por sus propios y personales 
derechos; ella señor(1) MOGROVEJO MERCHAN FERNANDO PATRICIO, de 
nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 
ciudad de CUENCA, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes 

son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de



conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de uleniicación 
que en fotocopun debidamente nutenticada: por miso are 

  

bien instruidos. por 
al ela Notario( 

  

enel objeta y resultados de esta cscrtura, que a celbrara 
proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo al minuta que me entregan, cuyo 
tenor es como sigue; "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de casrturas 
públicas u su cargo, sírvaso isertar una de constitución de Compañía de 
Responsabilidad Limitada, comtemda en las sigurentes cláusulas: PRIMERA.   

COMPARECIENTES.- Intervinen en el otorgamiento de ete ecriura 
¡Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil. [Domicilio —— Representante 

      
  

  

        

ole Nombres nada plis a responda 

sol     
SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 
ue constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, quese someterá a 
las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comerc, os convenios 
de las partes y 4 las normas del Código Civil y leyes conexas, TERCERA 
ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA, Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 
objeto y plazo, Artículo Primero (1 

  

,- Nombre. El nombre de la compañía que 
se constituye es IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES MOGROMERC 

  

CIALTDA, Artículo Segundo (29) Domicilio.- El domicilio principal de la 
compañía es CUENCA provincia AZUAY. Podrá establecer agencias sucursales 9 
establecimientos administrados por un factor, en uno o más Iugarts dentro del 
tormoro naci   jalo en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales. 
correspondientes. Artículo Tercero (39) 

  

+ Objeto El obyeto de la compañía 
consiste en, LA COMPAÑIA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LAS



OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CHU 
COMERCIO AL POR MAYOR, EXCEPTO EL DE VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ 
COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE COMERCIALIZACIÓN, 
ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN, INTERMEDIACIÓN, IMPORTACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA PARA CUMPLIR CON EL 
OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA 
COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A 
LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL 
MISMO. En cumplimiento desu objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos 
y contratos permitidos por la ley. Artículo 4*.- Plazo.- El plazo de duración de la 

companía es de TREINTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta 
escritura. Título Segundo (1D). Del Capital. Artículo Quinto (5”)- Capital y de 
las participaciones. El Capital Socíal es de SITE MIL QUINIENTOS dólares de 
los Estados Unidos de América, dividido en SIETE MIL QUINIENTOS 
participaciones socilos, iguales, acumulativas e indrvisibles de UN dólares) de los 

Estados: 

  

pidos de América de valor nominal cada una. Título Tercero (1H). Det 

gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6%)- Norma general.- El 
gobierno de la compat 

  

sorresponde a la junta general de socios, y su 
administración al Gerente General y/o al Presidente, según corresponda. La 
representación legal, judicial y exrayudacil les corresponderá al Gerente General 
y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencio temporal 
+ definitiva, impedimento para actuar del Gerente General será reemplazado por 
+l Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de ste último, 
será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al ttular. El 
lazo de duración de los indicados Admmistrdores será de CINCO años pudiendo 
ser reclegidos indefinudamente. Artiemlo Séptimo (7*)- Convocatorias. La 
convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidemte de la



compañia, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 
«ircuación en el domicilio principal de a compañía, conforme ala Ley, con ocho 

“las de anticipación, por lo menos, respeto de aquél enel ques celebre la unión. 
En tals ocho días no se contarán e dela convocatoria n el de realización de a 

just. Artículo Octavo (8%. Dela Junta Universal, delos facultades dela junta, 
el quórum de instalación y del quórum de decisión. e estará lo dispuesto enla 
Ley de Compañías. Artículo Noveno (9*)- El Presidemo y el Gereme General 
ejercer todas las atribuciones prevsts para los admunistadores enla Loy de 
Compañías. Titulo Cuarto (LV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 
109. Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 
establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 
CUARTA CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 
  

  

              

¡Capital Capital. [Capital por suscrito pagado. [pagar 

[iso e 

  

  

QUINTA NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 
señalados en el atículo sexto (6”) del estatuto, se designan como Presidente de la 

1 (o a la) señor (o señora) MOGROVEJO MERCHAN MARIA 

  

compañí 
CRISTINA, y como Gerente General de la misma al (0 a la) señor (o señora) 
MOGROVEJO MERCHAN DIEGO GERARDO, respectivamente, SEXTA 
DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 
comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizarlas operaciones que dan logar ala presente constitución



.- DECLARACIÓN 

  

de compañía provienen de actividades licitas SÉPTIM: 
JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 
DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 
los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

  

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 
instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 
compañía DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 
declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de   

suscripción y pago del capital social una vez constituida ls compañía, y el saldo 
snsoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, las 
contratantes declaran bajo Juramento que los datos contenidos en el presente 
instrmento son cientos y vences en apego ala Ley yla Constitución Entodo lo 
o estipulado en este estatuto, se estar o dispuesto en la Ley de Compañías y 
demás leyes afines. En caso de controver ente los socios entre socios y 
«dmimustradores de la compañía, las partes podrán sorcterss al procedimiento de 
Mediación conforme lo establece 1 Ley de Aritage y Mediación, ant el Centro de 
Mediación de la Supermiendencra de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 
Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo “HASTA 
AQUÍLA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo a valor lega, 
conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 
la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido oblentda del sistema 
«nformático de la Saporintendencia de Compañías y Valores. Para l celcbración de 
la presento escrtura se observaron los preceptos y requistos previstos en la Ley 
  Notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mí cla Notario(), se   

ratifican y firman conmígo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 
de este notaria, DE TODO CUANTO DOY FF. 

Firma Socios"



  

MOGROVEJO MERCHAN MARIA CRISTINA 
CEDULA: 103712055 

  

MOGRÓVEJO ABRIL MILTON GERARDO 
CEDULA. 0101376598 

> 'MERCHAN DIEGO GERARDO 

MOGROYEJO MERCHAN FERNANDO PATRICIO 
CEDULA. 0102917713 

   



  
 



  

La Da Maria Pierna Sem! Organ Natera Sexta e Cantn Cuenca en uo e la atraco el an. 18 de o) Notaria Dele: Ouelaotcopi q yq onstaen Js... los ¿LS. cari Es gualalorgial que sexbey deves al ntreado, 

      
   

  

      

  

> ds ra Mari Primanr era Or 
Nola Público Seo De Cuence. 

   

  

  



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

ren Carr Fo Cu 
Idenificacón y Cesulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103678728. 
Nombres del ciudadano: MOGROVEJO MERCHAN DIEGO GERARDO 
Condición del cedulado CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento: 11 DE ENERO DE 1983 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
¡Soxo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ING. ELECTRONICO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: VANESSA ANDREA IDROVO MOSQUERA 
Fecha de Matrimonio. 6 DE OCTUBRE DE 2005 
Nombres del padre: MILTON GERARDO MOGROVEJO 
Nombres de la madre: NANCY FILOMENA MERCHAN 
Fecha de expedición. 24 DE NOVIEMBRE DE 2009 

  

ocn coca a tt CE OMIEMBAE 02016 

Validez desconocida ind ps ma     
  

    

La imorasin el presento criado no gemtz a ogíad del mim ys etaró imac a comprobación seran anal boral meo del Regis CM, conforme lo spuest e a LOE y reglamento. 

 



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

PA 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103712055 
Nombres del cludadano: MOGROVEJO MERCHAN MARIA CRISTINA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento: 8 DE JULIO DE 1992 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR. 
Prolesión: INGENIERA 
Estado Civil: SOLTERO 

  

  Cónyuge: 
Fecha de Matrimonlo. 
Nombres del padre: MOGROVEJO ABRIL MILTON GERARDO 
Nombres de la madre: MERCHAN RODAS NANCY FILOMENA 
Fecha de expedición: 21 DE ABRIL DE 2016 

mor CAL SCA MORIA ALEXA -AZUAY CUIACA NT ALA - CUENCA 
  

       A Validez, 
Ing dore Troya recorte agar Cc y Cc E 

  

  

Constr atari de at documento Ingresando l oral ns vial reprctl 90 ccVaicateDocumenacron 

   
La impresión de presente cnica no gun la eta del memo y su o star tacto aa comprotacón ieenene ene poña web el Ropoo Cl costara suelo a 8 LC y reglamento. 

 



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Ch, Identcación y Cedución 

cet Gral e Pegar Ct 
Identfcación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0101376598 
Nombres del ciudadano: MOGROVEJO ABRIL MILTON GERARDO 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCAJEL SAGRARIO 
Fecha de nacimiento: 27 DE MAYO DE 1957 
Nacionalidad. ECUATORIANA. 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: AGRONOMO 
Estado Civil: CASADO 
“Cónyuge: MERCHAN RODAS NANOY FILOMENA 
Fecha de Matrimonio: 18 DE AGOSTO DE 1980 
Nombres del padre; MOGROVEJO EUGENIO 
Nombres de la madre; ABRIL GALVEZ LUCILA MERCEDES MARIA 
Fecha de expedición: 15. DE JUNIO DE 2012 

, Validoz fesggnoció as o 
   

   
  

  

Consular ia autentidad de osa cocumanto ngrsarco al pora tos Viva rostros eovaleateDecumert acton 

   

  

La impresión el presente cacao no grana la loguóa dl mismo y 10 str ito a comprotación leemonica en el poial web el Repo Ci conte 1 dispuesto an la LOE y 6 regemento



po REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

LA 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0102917713 
Nombres del ciudadano: MOGROVEJO MERCHAN FERNANDO 
PATRICIO 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCAMUAYNACAPAC. 
Fecha de nacimiento: 19 DE MAYO DE 1981 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL. 
Estado Civil SOLTERO 
Cónyuge: — 
Focha de Matrimonio: —— 
Nombres del padre: MOGROVEJO MILTON GERARDO 
Nombres de la madre: MERCHAN NANCY FILOMENA 
Fecha de expedición: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

   

  

Validez 
EE 

o 
Cenautas ln autoridad de asa documeto ingresando l oral peral opero gob cValicatecamertacon 

   


